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RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a la cá
tedra de «Física industrial» de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Barcelona por la que se 
convoca a los opositores. 

Be cita a los señores opositores a la cátedra de «Física in
dustrial» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Bar
celona, convocada por Orden ministerial de 28 de marzo de 
1966 (<<Boletín Oficial de: Estado» del 3 de mayo), para las 
dieciocho horas del día 17 de marzo próximo en los locales de 
la Junta de Energía Nuclear (Ciudad Universitaria) para su 
presentacíón y entrega de los trabajos sobre Memoria, métodos, 
fuentes y programa de la asignatura y darles a conocer los 
ll'Cuerdos adoptados por el TribunaJ en orden a la realización 
de los dos últimos ejercicios. 

Madrid, 31 de enero de 1967.-El Presidente, Antonio Coli
no López. 

RESOLUCION del Tribunal de opoSICIones a la 
cátedra de «Lingüística indoeuropea» de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Universidad de Sa
lamanca por la que se convoca a los \ señores opo
sitores. 

Se convoca a los señores opositores a La cátedra de «Lingüís
tica indoeuropea» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Salamanca para el día 23 de febrero actUall, a 
las dieciséis horas, en el I':lStituto de Filosofía «Luis Vives». Se
rrano, 127, para su presentaCión y entrega de los trabajos sobre 
Memoria, método, fuentes y programas de la asignatura y darles 
a conocer los acuerdos adoptados por el Tribunal par6. la reali
zación de los dos últimos ejercicios. 

Madrid, 4 de febrero de 196'7.-El Presidente, Dámaro Alonso 
y Fernández de las Redondas. 

MINISTERIO DEL AIRE 

ORDEN de 3 de febrero de 1967 por la que se con
vocan 72 plazas de Ayudantes de Especialistas Ope
radores de Alerta y Control. 

Con objeto de proveer al Ejército del Aire de los Ayudantes 
de Especialistas necesarios para atender sus distintos come
tidos, se anuncia convocatoria para cubrir 72 plazas de Ayu
dantes Operadores de Alerta y Control. 

Articulo 1.0 Podrá concurrir el personal que reúna las con· 
diciones siguieDJtes: 

a) Ser español, soltero o viudo sin hijos. 
b) Paisanos comprendidos entre la edad de diecisiete a 

veinticuatro años cumplidos dentro del año 1967, siempre que 
no pertenezcan a la situación de recluta en Caja ni inscritos 
en la Marina. 

c) Personal de tropa de este Ejército que no posea otra 
especialidad. Quedan exceptuados los Cabos primeros y Cabos 
que tengan aprObado el curso de aptitud para Cabos primeros, 
a no ser que renuncien al derecho de ascenso adquirido con 
el mismo. 

Todo el personal citadú deberá contraer un compromiso de 
ouatro años de permanenCia en el Ejércilto del Aire, contados 
a par,tir del ingreso en la Escuela. 

d) Superar las condiciones físicas fijadas por la Jefatura 
de Sanidad del Aire para el personal especialista militar. 

e) Superar las pruebas de ingreso con arreglo al programa 
inserto al final de la presente Orden. 

f) Contar con el consentimiento paterno o tutor, en el 
caso de que el aspirante tenga menos de veintiún afíos y sea 
paisano. 

g) Buena conceptuación moral y social. 

Art. a.o Las instancias, dirigidas al Direotor de la Escuela 
de Transmisiones (GuaMo Vientos, Madrid), con arreglo al 
modelo que se inserta al final de la presente Orden, se pre
sentarán en el plazo de treinta dias há,biles, contados a pa.rtir 
de la fecha de pUblicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

El personal militar presentará su instancia por conduoto 
del Jefe del Cuerpo, CeIlltro o Dependencia, quién la cursará 
sin demora, uniendo copia de la filiación y hOja de castigos, 
así como su informe reservado sobre las cualidades del solici
tante. 

Art. 3.° El viaje de los aspi!fantes, tanto de ida como de 
regreso, será ¡por cuenta del Estado, siempre que éste sea por 
fEllTocarr1l o via marítima, denko del tenitorio nacional. para 

lo oual serán pasaportados los militares por las Autoridades 
aéreas competeDJtes, y los paisanos, por la Dirección de la Es
cuela, la cual comunicará a cada uno de ellos la fecha en: que 
han de hacer su presentación. 

La estancia durante el tiempo empleado en el reconocimiento 
médico y las pruebas de ingreso será igualmente por cuenta de} 
Estado, para lo cual la Escuela reclamará la cantidad que dia
riamente corresponda por cad'a aspirante durante el tietllllo ci
tado. 

Art. 4.0 El reconocimiento médico tendrá lugar en la Es
cuela, y los que sean declarados útiles sufrirán una prueba 
teórica para su ingreso en la misma, con arreglo al. programa 
inserto al final de la presente Orden. 

Art- 5.° Verificadas las pruebas, los aspirantes Serán clasifi
cados por riguroso orden de puntuación 

En caso de empate, la clasificación se ajustará a las reglas 
siguientes: 

a) Entre dos militares, se antepondrá el más antiguo en el 
servicio. 

b) Entre militar y paisano, el militar. 
c) Entre dos paisanos, el de mayor edad. 

Art. 6.° Los aspirantes que sean seleccionados para seguir 
el curso deberán presentar en el plazo improrrogable de treinta 
días los siguientes documentos: 

a) Certificación en extracto de inscripción de nacimiento 
(legalizada cuando haya sido expedida fuera de la demarc~ 
ción de la Audiencia Territorial de Madrid). 

b) Cuatro 'fotografías del interesado, iguales, tamaño car
net, hechas de frente y descubierto y firmadas al respaldo. 

c) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes 
de no haber sufrido condena ni estar declarado en rebeldía. 

d) Certificado de buena conduota expedido por la Guar
dia Civil. 

e) Certificado de solteria o de ser viudo sin hijos. 
f) Consentimiento del padre o tutor, expedido ante Juez, 

para menores de veintiún años. 

Los aspirantes del. Ejército del Aire presentarán únicamente 
lo indicado en el apartado b) de este articulo. 

Toda la documentación habrá de ser reintegrada conforme 
a las disposiciones vigentes. 

Los que dentro del plazo indicado no presenten la documen
tación serán dados de baja, sin perjuicio de las responsabili
dades en que hubieran podido incurrir por falsedad en lo de
clarado en la instancia. 

Art. 7.° Los admitidos para seguir el curso, si proceden de 
paisano, serán filiados por la Escuela una vez presentada la 
documentación, dando cuenta inmediata al Centro de Reclu
tamiento y Movilización de la Región Aérea Central para su 
alta como Soldados de segunda voluntarios . del Ejércilto del 
Aire. 

Los procedentes de clases de tropa causarán baja en las Uni
dades de procedencia y alta a todos los efectos en la Escuela. 

Art. 8.0 Los cursos de formación técnica constarán de va
rias fases según el programa vigente, y su duración será de 
un año, 

Los alumnos que causen baja durante el curso serán desti
nados como Soldados voluntarios a la Región o Zona Aérea que 
se designe, quedando obligados a cumplir tres años de perma
nencia en el Ejército del Aire, siéndoles de abono a este objeto 
el tiempo que hubieran permaneCido como alumnos del citado 
curso. 

Los comprendidos en el párrafo anterior, procedentes de 
paisano, que no hubieran cumplido los dieciocho años causa
rán baja en este Ejérci·to sin serIes de abono tiempo alguno. 
Los que procedieran de las tropas de este Ejérct.to serán pasa
portados para sus regiones o zona de origen, 

Art. 9.° Los alumnos quedarán obligados a efectuar cuan
tos servicios de vuelo se les ordene. 

Art. 10. Los que al finalizar el curso resulten aprObados 
serán nombrados Cabos Ayudantes de Especialistas en . práoti
ticas,pasando a prestar servicio como tales. Transcurrido el 
primer año de prácticas, los que tengan informe favorable 
ascenderán a Cabos primeros Ayudantes de EspeciaJistas, con
tinuando éstas. 

Art. 11. Los Caibos y Cabos primeros Ayudantes de Especia
listas durante el ' período de prácticas como tales en las Unida
des a las que sean destinados, así como los alumnos durante 
su permanencia en los cursos, disfrutarán de los haberes y 
ventajas correspondientes al empleo que osteDJten, más una 
gr¡¡¡tificación especial cuya cuantía será fijada por la Ley de 
Presupuestos. 

Art. 12. Para el ingreso en el Cuerpo de Suboficiales Es
pecialistas seguirán las vicisitudes que determina la Ley 142/ 
1962, de 24 de diciembre · (<<Boletín Oficial del Ministerio del 
Aire» número 1 de 1963). 

Madrid, 3 de febrero de 1007. 

LACALLE 


